
Itus¡RE r uxtcrPA(DAD DE LOIA
OIRECCION DESAñROI.I,O COMUNITARIO

Sección Atitlencio Sociol.

rorA, l1 Dic.2015

or. rro*', !)bJ
vtsTos

o,- lnforme socioeconómico de lo persono que se deiollo o cont¡nuoción:

b.- DFL N' 0l , Min¡sier¡o del Inlerior, Publ¡codo Diorio Oficiol 26.07.2007 que fijo fexto refundido
de lo Ley N' 18.ó95.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Arl. l2 y los focullodes que me confieren el
Arf. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipol¡dodes.

DECRETO

l.- Proporcionose o lo persono que se defolfo en letro "o" de los VISTOS, lo oyudo sociol
consislenle en 0l Conosfo de Alimenios, con exisienc¡o en Bodego Munic¡pol y en
conform¡dod o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se eslobleceió en lo respeciivo Orden de Entrego.

3.- E¡ presenle compromiso no originoró gosfos ol óreo 001, por conosto de olimenios,
exisfenies en bodego Mun¡cipol.

ANóIESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.

uttoA

DISIRIBUCION:

- Lo lnd¡codo / Alcoldio.

- SecretoríqMunicipol.

- Encqrgodo de Bodego'

- DIDECO.

- Adminisfoción Y F¡nonzos (2)'

- Asislenc¡o Sociol'

- t€Y N.?€5'^

vPr¿tu/¡MABdq/nsm'vl

N' NOMBRE COMPTETO R.U.N

0l Colher¡ne Vonesso lnosttozo Huenut.

- 0l Conoslo de Alimentos.

BATTESTEROS


